
 
 
 

 
 

 
ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL A REALIZAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA 
INSTRUMENTAR UN PROGRAMA DE SUBSIDIOS A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS PARA LA CONSOLIDACIÓN DE LA REFORMA AL SISTEMA 
DE JUSTICIA LABORAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026.  
 
 

Acuerdo CCIRSJL 20-13/11/2025: Con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos Quinto y Décimo Séptimo Transitorio del “Decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, de la Ley Federal de la Defensoría Pública, 

de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y de la 

Ley del Seguro Social, en materia de Justicia Laboral, Libertad Sindical y Negociación 

Colectiva”; 10, fracciones I, II y VII; 43, primer párrafo, de los “Lineamientos para la 

operación del Consejo de Coordinación para la Implementación de la Reforma al 

Sistema de Justicia Laboral”, el Consejo de Coordinación para la Implementación 

de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral EXHORTA a la Secretaría del Trabajo 

y Previsión Social a realizar las acciones necesarias para gestionar ante las 

instancias competentes un programa de subsidios para el ejercicio fiscal 2026, 

dirigido a las entidades federativas, a fin de consolidar la Reforma al Sistema de 

Justicia Laboral, atendiendo a la disponibilidad presupuestal y obedeciendo a los 

principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, así como 

informar al Consejo de Coordinación sobre el seguimiento y aplicación de los 

recursos presupuestales que ejerzan bajo el esquema que determine dicha 

Secretaría. 

 

 

 


